
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-01270 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado FABÍAN JONES RODRÍGUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01270 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), 

instaurada por el BANCO PICHINCHA S.A., a través de su apoderado judicial, en 

contra de FABIAN JONES RODRÍGUEZ, se INADMITE para  que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, cumpla los siguientes 

requisitos:  

 

1). Dado que la parte ejecutante desconoce si la parte ejecutada posee algún tipo 

de bienes, para realizar solicitud de medidas cautelares en concreto de 

conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el Despacho de conformidad al 

párrafo 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, requiere que la actora acredite 

que envió a la demandada vía correo certificado o e-mail, la demanda con sus 

anexos, con su respectiva prueba de entrega, o mensaje de datos y acuse de 

recibido. 

 

Así mismo, el ejecutante acreditará que envió a la demandada vía correo 

certificado o e-mail, el memorial con el cual pretende llenar los requisitos aquí 

exigidos. 

 

Dichos envíos se realizarán a la dirección señalada en el acápite de 

notificaciones, de los cuales aportará las pruebas de entrega. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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